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Este poder permanecera vigente mien- 

tras no sea revorada expresamente 

LA 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE 

"DECORYCHESS CIA. LTDA.” 

3.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "DECORY- 
CHESS CIA. LTDA". se otorgó en la cudad de Quito el 9 de julio de 1992 ante el Notario 
Primero de! cantón Quito, El señor doctor José María Borja Gallegos. Superintendente de 
Compañías Intermo, la aprobó mediante Resolución N*1391 de 26 de agosto de 1992 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgaruento de la escritura pública antes menc:'onada 
los señores: 

NOMINA E.CIMIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 
Fedenco Chindoga Vásconez casado ecuatoriana Quito 
Fernando Icaza Aguirre casado ecuatoriana Quito 
Felipe Robinson Corral casado inglesa Quito 

3 - NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "“DECORYCHESS CIA LTOA. yuene 
un plazo de duración de 20 años. 
4.- DOMICILIO. - El dormicilio de ta compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 
5.- OBJETOM SOCIAL.- El objeto oa dela compañía es "La representación y agencia de 

empresas y de 
articulos destinada a la construcción y coración de hoteles, casas y olemas. así como la 
exportación de artesanías y bienes industrializados.”. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/,700,000,00, dividod en 700 

participaciones de sí. 1.000,00 cada una. 
- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: En numerario s/.350.000,00 y el saldo de s/.350 000,00 será pagado en el 
plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La a companta es ao” por la 
junta general de socios y elPresidente y legal, 
jdicial y extrajudicial de la compañia ejerce el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes. 

  

Quito, 26 de agosto de 1992 

Dr. Gonzalo Merio Pérez 
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GARZON ecuatoriano casado ma- 
yor de edad dominio y residente en 
esta oudad de Quito tospetuosamen- 

MENS SOCIEDAD ANONIMA. reune 
los requisitos legales, por lo que de 
conformidad contos Artis Eto de ta 
Ley de Compañías Art 30, numeral 
Gno Árt 33 y Art 120 del Código de 
Comercio, ADMINISTRANDO JUST!- 
CIA EN NOMBRE DE LA REPUBLI- 
CA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
se aprueba en todas sus partes el 
poder en referencia otorgado por 
ZETTLER a tavor de SIEMENS SO- 
CIEDAD ANONIMA, el seis de juniode 

1992 se dispone que se inscria en el 
Registo Mercantil del Canton Quito 
para lo cual nohhquese a dicho Fun 
1onarto y 

por una sota vez en uno de los ganso 
de mayor erculacion de ta localidad - 
Hecho que sea protocolicese el expe 
diente en una delas Notarias del canton 

- Noth 

Or Jame Miño Viílacis 
SUEZ 

En la audad de Quito a veimbuno de 
agoosto de mil novecientos noventa y 

dos alas diecisiete oras treÍnta minu 
tos nohfgue con la providencia ante- 

+ a sebor mgsnieno Arturo Bangé- 
tas Garzon pur boleta dejada en el 
casillero judicial senaladopara el efec 
to Certifico 
El Secretano 
La ciudad de Quito a vemtoanco de 
agosto de mii novecientos noventa y 

dos, a las quince horas, notfique con 

la providencia antevor al señor Regis 

tradro Mercantil del canton Quito en 
persona y en su Despacho el mismo 
que impuesto de su contenido firma - 
Cerblico 
El Secrelano 
Con esta techa queda inscrita la Sen- 

tencia del señor Juez Sepumo de lo 

Civil de Pichicha de 21 de agosto de 
1992, bajo el numero 1743 del Regis- 
to Mercantl tomo 123- Se hjó un 
extracto para conservarlo por ses 
mesessegunto ordenata ler signado 
con elnumero 1300 Quite, a veinte y 

siete de agosto de mil novecientos 

noventa y dos - EL REGISTRADOR 
Or Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 

Hay nueve sellos y ses timbres 

mcmB21 

a 

DELEGACION DE PODER 
QUE OTORGA EL SEÑOR 

DOCTOR 
JORGE CEVALLOS J. 

APODERADO 
DES TO 

EN FAVOR DEL SEÑOR KIYOHISA 
HASEGAW. 

CUANTIA: lndoterminada 
DI 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de 
Quito, capital de la República del 
Ecuador, veinte de mayo de mil nove- 

fientos noventa y dos, ante mí, docto- 
'a Ximena Moreno Solines, Notaria 

Segunda del canton Quito comparece 

“senor doctor Jorge Cevallos J en sy 

Milan donimndada SUMMA: 
facultades y atribuciones que constan 
enel poder que se adjunta como docu- 
mento habitante para que forma parte 

integrante de esta escntura TERCE- 
RA ACLARACION - La presente dele- 
gación de poder no significa renuncia 
de las atubuciones ni facultades otor- 
gadasen favor del compareciente, las 

cuales las podra ejercer en cualquier 
+ momento que lo considere necesario 
Esta delegación de poder y todas tas 
delegaciones continuaran en comple- 

ta validez y efecto hasta que sean 

terminadas Por escrito, por la compa- 
mua do o sevocando por 

puder subsecuente, de acuerdo a la 
ey ecuatorrana, Usted señor Notanc 

$e servira anteponer y agregar las 
Jemas vlauslas de estilo para la com- 
veta y validez de este instrumento 
timado Doctor Jorge Cevallos / 

en, do profesionalnumero my Cen- 
? ,emtey nueve Hasta aquí la minu- 

tí que queda elevada a Escrutura 

2 hica en todo el valor legal Y lerda 
32 he el compareciente por mí la 

“a serabfica y brma conmigo en 

11 4de acto de togo la cual doy 
2 = 191 Señor Doctor Jorge Cevados 

T edura de ciudadania numero de 
cto Cero cero tréemta y res cero 
ti y siete ocho firmado Doctor 

Xi nena Morenode Solmes NOTARIA 
S7GUNDA DEL CANTON QUITO 

A CONTINUACION VA EL DOCU- 
MENTO HABILITANTE 

DELEGACION DE PODER 
SUMITOMO CORPORATION 

EN FAVOR DE 
DR JORGE CEVALLOS J 
CUANTIA INDETERMINADA 

Df 3 copias 
Escitura numero cuarenta y cmco 
5 43 Enla mudad de Quito, capital 

ce ta Republica del Ecuador hoy dia 
merzoles once (11) de enero, de mil 

niovesentos ochenta y cuatro, ante mi 

da tardarge Machado Cesailos, Nota- 

p< Pr meradel canton Quito compare- 

£= el señor Isamu Yamamoto de 
extigo cb casada a nombre y en 
recresentación de Sumicmo Corpo- 
ráten en su calidad de Representan- 

¿cortorme lo certhica el documento 
que 2 acompaña El compareciente 

es de nacionalidad japonesa, mteh- 
gente en el idioma castellano domicr- 

hado €n esta ciudad, mayor de edad, 
capaz para contratar y obligarse, a 
quier conozco de que doy fe, y, dice 

que eleva a escntura publica el conte- 

nido de ¿sta minuta, cuyo tenor es el 

PACO “SEÑOR NOTARIO En su 
sirvase 

incorporar una de delegación de po- 

der de acuerdo con el siguiente texto 
ANTECEDENTES - Uno + El primero 
de abril de mil novecientos ochenta y 
uno, Sumitamo Corporation (Sumito- 

moilegible) una compañra organizada 
y existente bajo las leyes del Japón, a 

  

   

  

  

    

traves del señor Takeshi Ino, ye otor- 
90 pode; general en favor del compa- 
reciente, y tal poder lue calificado por 
la Supenntendencia de Compan: 

vada a escritura Publica con todo el 

par el señor doctor Jorge Cevallos: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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valor legal, la misma que esta timada “Ys los documentos, instrumentos acuerdos designaciones delegaciones ES Matricula numero mil ochocientos Y Ietaraciones que 'Puedan Ser nece- 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM- 

BIO DE NOMBRE DE "COMERCIAL BA- 

NEYBO COMPAÑIA LIMITADA” A "BA- 
NEYBO C. LTDA.” AUMENTO DE CAP!- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

t.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de “CO- 
MERCIAL BANEYBO COMPAÑIA LIMITADA" a"BANEYBO C. LTDA.”, aumento de capital 
y reforma de estatutos, se otorgó en fa ciudad de Quito el 8 de enero de 1992 ante el Notaria 

Décimo Segundo del cantón Quito. El señor doctor José Maria Borja Gallegos, Superinten- 
dente de Compañías Interino, ordena la publicación del extracto de la referida escritura, pro 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 
de la Ley de Compañías, mediante Resolución N* 1329 de 26 de agosto de 1992, 
2.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionada: los 
señores Byron Barrionuevo Pérez y Ney Isaias Barrionuevo Pérez, en sus calidades de 
Presidente y Gerente, respectivamente, dela compañía "COME RCIAL BANEYBO COMPA: 
  

  

    

ÑiA LIMITADA". Los son de casados, domicilia- 

dos en Quao. 
3.-En ferri de lo disp! to por el señor 5 d de pañías int 
¡a Resol Na12904a70R A enno e 

de nombre de "COMERCIAL BANEYBO COMPAÑIA LIMITADA" a"BANEYBOC.LTDA"a 
fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilto principal de la compañía, dentro delos seis días contados 
desde la tacha de la última publicación de este extracto y, además, en el mismo término 

pongan el pañicular en conocimiento de ta Superintendencia de Compañias. El Juez que 
notificará 3dias, 

con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oo 

sición, la Sup ala del 
cambio de nombre de la nácada compañía y ordenará el Cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

  

Quito, a 26 de agosto de 1992 

secneramio cenera 0 2 SET, 197 rcrm/698   
  

 


